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Medellín, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En proveído del 7 de febrero de la presente anualidad se le ha indicado 

a la apoderada de la parte actora que debe proceder a la notificación 

del señor NILTON ADRIAN SALDARRIAGA MONTOYA en debida forma, 

pero a la fecha no ha sido notificado el demandado en las direcciones 

enviadas por la EPS SURA; por lo que nuevamente se le remite al 

proveído antes indicado y proceda hacer la notificación de conformidad 

con el artículo 291 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 

T-4 
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